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SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N°: E-290/2016

COLINA, 22 de febrero de 2016

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum N°
04/2016 de fecha 19 de febrero de 2016 de la Alcaldesa (S), mediante el cual
solicita dictar Decreto Alcaldicio para designar a la Srta. Elizabeth Arellano
Quiroga como Coordinadora Comunal para las elecciones primarias y elecciones
municipales 2016. Lo anterior, en atención a Circular N° 001 de fecha 12 de
febrero de 2016 del SERVEL; y, las atribuciones que me otorga la Ley N° 18.695
Orgánica Constitucional de Municipalidades; Ley N° 20.285 sobre acceso a la
información pública y su reglamento, Ley N° 19.880 sobre base de los
procedimientos administrativos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO :

Designase a la funcionaría municipal, Srta.
ELIZABETH ARELLANO QUIROGA, Directivo, Grado 6°, como
COORDINADORA COMUNAL para ELECCIONES PRIMARIAS Y ELECCIONES
MUNICIPALES 2016, y se comunican los siguientes datos:

CARGO

DIRECTORA DE CONTROL

CORREO ELECTRÓNICO
COORDINADORA
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TELEFONO FIJO

227073366

TELEFONO MÓVIL

9-84195859

CORREO ELECTRÓNICO
ALCALDÍA

alcaldia@colina.cl
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ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.
FDO.) ELIZABETH ARELLANO QUIROGA,

Alcaldesa (S).
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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LEGAROS
MUNKMPAL

Alcaldía
Secretaria Municipal.
Dirección de Control
Asesoría Jurídica
Dirección de Administración y Finanzas.
Interesado
Ley de Transparencia
Oficina de Partes y Archivo


